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RARXE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Rema Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Excmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta elevada por V . E . a esta 
Presidencia en 15 del actual, respec
to a la conveniencia de que se cree 
el Boletín Oficial de esa Junta Cali
ficadora de Aspirantes a destinos pú
blicos, de acuerdo con lo establecido 
en la base 8. a del Real decreto ley 
de 6 de septiembre de 1925, artícu
los 42 del Reglamento dictado para 
su aplicación y Real decreto de 9 de 
octubre próximo pasado; 

S. M . el R E Y (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

1. ° Que se autorice a la Tunta Ca
lificadora de Aspirantes a destinos 
públicos para publicar un Boletín 
que será el órgano oficial de la mis
ma, de conformidad con lo estableci
do en los citados Reales decretos. 

2. ° Que atendiendo a la utilidad 
de dicho Boletín se recomienda su 
suscripción a todos los departamen
tos ministeriales, centros dependien
tes de los mismos y corporaciones 

{>rovinciales y municipales por la re
ación directa que tienen con los 

preceptos contenidos en la Ley de 
destinos públicos, sin que esta "sus
cripción tenga carácler obligatorio. 

3. ° Que dicho Boletín se publique 
los días 1 y 20 de cada mes; en el 
caso de ser festivos su publicación 
se verificará el primer día hábil si
guiente 

4. ° Que el precio de la suscrip
ción no podrá exceder en ningún ca
so de 7,50 pesetas anuales, y el cos
te del número suelto de 0,40 pesetas. 

5. ° Que la composición, tirada y 
administración de dicho Boletín se 
hará por adjudicación mediante con
curso, con sujeción a las bases y 
condiciones que se insertarán en la 
Gaceta de Madrid, siendo materia 
de la licitación tanto las ventajas que 
ios cursantes ofrezcan, así en el or

den económico, por el mayor tanto 
por ciento de beneficios que conce
dan, como por las mayores garantías 
respecto al mejor cumplimiento del 
servicio, las que serán estimadas l i 
bremente por la Junta Calificadora 
de Aspirantes a destinos públicos; 
haciéndose constar al mismo tiempo 
que este organismo no ha de sufra
gar gasto alguno de los que puedan 
originar la publicación y demás ser
vicios del referido Boletín. 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V . E . mu
chos años.— Madrid, 30 de enero 
de 1931. 

B E R E N G U E R 
Señor General Presidente de la Jun

ta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos. 

G O B I E R N O CIV1L 
Sección Agronómica 

Vías pecuarias 
Habiéndose terminado las opera

ciones de deslinde de las vías pecua
rias necesarias, y de deslinde y par
celación de las innecesarias y de los 
terrenos sobrantes del término mu
nicipal de Alcalá de Henares, efec
tuadas a fines del año 1927 y conti
nuadas en el año siguiente; teniendo 
en cuenta que en la práctica de di
chas operaciones y tramitación del 
expediente respectivo se han obser
vado y cumplido cuanto previenen 
las disposiciones legales vigentes en 
la materia, se anuncia, para conoci
miento de todos los interesados y 
del público en general, la aproba
ción de este deslinde y parcelación, 
conforme con la propuesta hecha 
por el señor Ingeniero Delegado, 
excepto en todo lo relativo a la «Co
lada de la Albega», ínterin no se dic
te por el Ministerio de Economía 
Nacional una disposición aclaratoria 
en cuanto al concepto de vía pecua
ria innecesaria en su totalidad y po
sibilidad de dejar una servidumbre 
de paso en la misma. 

Madrid, a 6 de febrero de 1931.— 
E l Gobernador C i v i l , José María de 
Garay. 

(Núm. 556) 

Inspección Provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917, para 

la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de peste porcina en el término muni
cipal de Navas del Rey, en las cir
cunstancias que a continuación se 
expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y ha
cer cumplir, lo más-exactamente po
sible, las disposiciones referentes a 
la expresada epizootia, bajo las res
ponsabilidades que en las mismas se 
señalan: 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: E l domicilio de varios 
vecinos. 

Zona declarada infecta: Todo el 
término municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de cien metros, en cuya faja 

\io tendrán acceso ni los anima
les enfermos, ni los sospechosos, 
ni los sanos receptibles a esta epi
zootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento de enfermos 
y sospechosos, destrucción de los 
que mueran por la cremación y pro
hibición del comercio de cerdos den
tro de la zona infecta y de repoblar 
las porquerizas hasta que no se le
vante el estado de infección. 

Madrid, a 3 de febrero de 1931.— 
E l Gobernador, José M . de Garay. 

(Núm. 537) • 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento para la eje
cución de la ley de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela en ovinos de don 
Raimundo del Oro, en el término 
municipal de Ciempozuelos, que fué 
declarada oficialmente con fecha 26 
de septiembre último. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, a 29 de enero de 1931.— 
E l Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 537) 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la ley de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela en el rebaño de 
D . Víctor Vallejo, en el término 
municipal de Colmenar Viejo, que 
fué declarada oficialmente con fecha 
24 de noviembre último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 31 de enero de 1931.— 
E l Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 537) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

L a Comisión Provincial Perma
nente, en sesión de ayer, acordó sa
car a1 pública subasta la ejecución de 
las obras de enfoscado, revoco, et
cétera, en las fachadas a Mediodía y 
Poniente del Hospital Provincial, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 104.413,74 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones y de
más documentos estarán de mani
fiesto en la Secretaría de esta Cor
poración, Sección de Beneficencia, 
de diez a trece, durante los cinco 
días siguientes al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en dicho 
plazo puedan presentarse las recla
maciones que se crean procedentes: 
advirtiéndose que, transcurrido el 
mismo, no se admitirá ninguna. 

L o que, cumpliendo lo establecido 
en el artículo 26 del vigente Regla
mento de contratación, se anuncia 
para conocimiento del público. 

Madrid, 13 de febrero de 1931.—El 
Secretario accidental, Sinesio Mar
tínez. 

Don Sinesio Martínez Fernández-
Yáñez, Juez de primera instancia 
e instrucción excedente, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta Corte y 
Secretario accidental de la Dipu
tación y Comisión Provincial de 
Madrid. 
Certifico: Que de los antecedentes 

que obran en esta Secretaría, resul
ta que han ejercido el cargo de D i 
putado provincial, por elección, en 
un plazo anterior de veinte años los 
señores que a continuación se ex
presan: 

Distrito de Palacio 
Adame García del Barrio, D . Se

rafín; Carlos Colmenero, D . M a 
nuel de; Cembra Muñoz, D . Anto
nio; Crespo Gallego, D . Hilario; 
Díaz Agero y Ojesto, D . Alfonso; 
Fuente Rivacoba, D . José de 4a; 
García Albericio, D . Ignacio; G i l 
Fernández. D . Rodolfo; Gómez V a 
llejo, D . Antonio; Homedo y A r a 
gón, D . José María de; Mendaro del 
Alcázar, D . Eduardo; Muñoz Oflati-
via (Vizconde San Javier), D José; 
Navarrete Samper , D . Antonio; 
Rengifo Tercero, D . Bernardo; U r 
bano Calvo, D . Isidro. 

Distrito de Buenavista-Centro 
Alonso Jiménez, D. Juan Tose; Al-



varez Rodríguez Vi l lami l , D . Luis; 
Argente del Castillo, D . Baldomero; 
Bernard Valenzuela, D . Justino; 
Cembrano Muñoz, D . Antonio; Gar-
ma Barquiola, D . Alfredo de la; Ló
pez Dóriga de la Hoz, D . Gonzalo; 
Martín González, D . Bernardo; Mar
tín Pindado, D . Lázaro; Richi Mole-
ro, D . Luis; Rivero Miranda (Conde 
de Limpias), D . Ramón del; Salcedo 
Bermejillo, D . Felipe; Sarabia y de 
Hazas, D . Justo; Soria y Hernández, 
D . Arturo. 

Distrito de Universidad-Hospicio 
Argente del Castillo, D . Baldome

ro; Cubas y Erice (Marqués de Cu
bas), D . Francisco; Chávarri y A l 
calde, D . Enrique Benito; Gala Iba-
ñez, D . Mariano de la; Garma Ba-
quiola, D . Alfredo de la; García Fer
nández, D . Eduardo; García Alber-
tis, D . Daniel; González Rojas Pa
tencia, D . Antonio; Llaseras Díaz, 
D . Emilio; Martínez Avellanosa, don 
Gonzalo; Martos Llovel, D . Cristino; 
Núñez de Martínez de Maturana, don 
Simón; Ochoa Lumbiere, D . Miguel; 
Péris Martínez, D . Ramón. 

Distrito de Hospital-Congreso 
Buendía y García, D . Pedro V i 

cente; Coso y Burgos, D . Adolfo del; 
Crespi Valldaura, D . Manuel; Fer
nández Quer D . Antonio; González 
Alberdi, D . Andrés; Heredia Rodrí
guez, D . Rafael; Ovejero y Qusta-
mante, D . Andrés; Prast y Boix, don 
Manuel; P i y Arsuaga, , D . Joaquín; 
Peyroncely Villafranea, D . Vicente; 
Sainz de Baranda y Novales, D . Leo
nardo; Senra y Bernáldez, D . A l 
fonso. 

Distrito de Latina-Chamberí 
B a r r i o Minguito, D . Vicente; 

Bauer Landauer, D . Ignacio; Beltrán 
y Escolar, D. Rufino; Bergia y Ol 
medo, D . Pablo; Cernuda Planas, 
D . Alfonso; Cortinas Porras, don 
Leopoldo; Fernández González, don 
Clemente; Fernández de la vega, 
D . Manuel; Largo Caballero, don 
Francisco; Mediano, D . Salvador; 
Molas Layguarda, D . Florentino; 
Nadal Salas, D . Alberto; Plaza Ca-
rranque, D . Pedro; Ramírez Tomé, 
D . Alfredo; Ranero Rivas, D . Juan; 
Soler y Medrano, D . Carlos; Vargas 
Machuca, D . Antonio. 

Distrito de Inclusa-Getafe 
Barranco González, D . Enrique; 

Borrallo Roblez,D.Demetrio; Duran 
de la Barrera, D . Eleuterio; G i l Fer
nández, D . Rodolfo; Martínez Var
gas, D . Gerardo; Pérez Toledo, don 
Tomás; Rodríguez Ruiz Escalera, 
D . Eugenio; Sanz Redondo, D . Luis; 
Sauquillo Fernández, D . Luis . 

Distrito de Alcalá-Chinchón 
Cámara González, D . Juan A n 

drés; Arizmendi Simancas, D . Ma
nuel; Azaña, D . Gregorio; Freiré 
Sánchez, D . Julio; Herrero Mazorra, 
D . Emilio; Larroca Ortiz, D . Emilio; 
Montes Colmenar, D . Manuel; Ra
boso Casado, D . Emilio; Sanz Mata
moros, D . Ceferino Luis; Torrecilla 
del Puerto, D. Fernando, Vil lalvil la 
de Funes, D . Francisco. 
Distrito de Colmenar-Torrelaguna 

Aguilar López, D . Juan; Arroyo 
González, D AngeL Fernández Fló-
rez, D . Francisco; Fernández Fuen
tes, D . Enrique; Goitia Rodríguez, 
D . Andrés de; González Castell, don 
Francisco; Montoya Gómez, D . Fe
lipe; Oñate López, D . José de; Sal
cedo y Olalla, D . Manuel; Soria y 
Hernández, D . Arturo; Yáñez y 
Arroyo, D . Antonio; Yáfiez Car-
bailé, D . Eduardo; Vera y Lasso, 
D . Manuel. 
Distrito de Navakamero-San Mar

tín de Valdeiglesias 
Arribas Megía, D . Leopoldo, 

Blanco Misamigo, D . Domingo; Cár
denas Padilla, D . Ramón; Fernán
dez Rodríguez D . Juan; García Tra
bado, D . Roberto; Ley Va .Chavarri, 
D . Juan; Matesanz de la Torre, don 
Mariano; Martínez Cárdena, D . En
rique; Pérez Lastra, D . Angel; Ro
dríguez de Beraza, D . Antonio. 

Para que conste, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 16 
de abril de 1910, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, expido la pre
sente en Madrid, a 12 de febrero de 
1931. — Sinesio Martínez. — Visto 
bueno: E l Presidente, Luis S. de los 
Terreros. 

Don Sinesio Martínez Fernández 
Yáñez, Juez de primera instancia 
e instrucción excedente, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta Corte, 
Secretario accidental de la Exce
lentísima Diputación Provincial 
de Madrid, 
Certifico: Que de los antecedentes 

que obran en esta Secretaría, apare
ce que los señores que han ejercido 
el cargo de Diputados a Cortes por 
esta provincia, en un plazo anterior 
de veinte años, son los que a conti
nuación se expresan: 

Circunscripción 
Don Mariano Agrela y Herreros 

de Tejada, 1907, 1908 y 1909. 
D . Javier Arcos Sarasín, Marqués 

de Somosancho, 1890 y 1900. 
D . Valentín Céspedes y Céspedes, 

1893, 1894, 1895, 1896, 1898, 1899 
y 1900. 

D . R a f a e l Fernández Calzada, 
1907, 1908 y 1909. 

D . Leopoldo Gálvez Holguín, 1907 
y 1908. 

D . Tose María Garay y Rowart. 
1903, 1904,1905,1907,1908 y 1909. 

D . Francisco Gutiérrez Martínez, 
1907, 1908 y 1909. 

D . Francisco Octavio Picón y 
Bouchat, 1903 y 1904. 

D . Carlos Prats y Rodríguez del 
Llano, 1907, 1908 y 1909. 

D . Angel Pulido Fernández, 1901 
y 1902. 

D . Tose Rivera Urtiaga, 1901 y 
1902. 

D . Joaquín Ruiz Jiménez, 1899, 
1900, 1901, 1902, 1903 y 1904. 

D . Andrés Avelino Salavert A r -
teaga, Marqués de la Torrecilla, 
1899 y 1900. 

D . José María Vaillánt Ustáriz, 
Marqués de Candelaria de Yaraya-
bc, 1899 y 1900. 

D . Venancio López López, 1901 
y 1902.; ' 

D . Francisco Javier Jiménez de la 
Puente, Conde de Santa Engracia, 
1910, 1911, 1913, 1914, 1916, 1918 y 
1920. 

D . Rodrigo Soriano Barroeta A l -
damar, 1910, 1911, 1913 y 1914. 

D . Rafael Marín Lázaro, 1914. 
D . Roberto Castrovido Sanz, 1911, 

1913, 1914, 1916, 1918 y 1919. 
D . Eduardo Barriobero, 1914. 
D. Antonio Alesanco Hervías, 

1914 y 1916. 
D.Juan Tose Conde y Luque, 1916. 
D . Francisco Setuaín San Emete-

rio, 1916. 
D . Andrés Aragón*Cózar, 1916. 
D . Miguel Morayta Serrano, 1918 

y 1919. 
D . Antonio Goicoechea Cuscu-

yuela, 1918. 
D . Tulián Besteiro, 1918, 1919, 

1920 y 1923. 
D . Jacinto Benavente Martínez, 

1918. 
D . Luis Zulueta Escolano, 1919. 
D . Emilio Alfredo Serrano Jover, 

1919 y 1920. 
D . Fernando Suárez de Tangil y 

Angulo, Conde de Vallellano, 1920. 

D . Juan Ortueta Murgoitio, 1920. 
D . Benito Díaz de la Cebosa y 

Díaz de Ceballos, 1920. 
D . Manuel Cordero Pérez, 1923. 

. D . Antonio Sacristán Zabala, 1923. 
D . Andrés Saborit Colomer, 1923. 
D . Fernando 'de los Ríos Úrruti, 

1923. 
D . Francisco García Molinas, 1923. 
D . Francisco Alvarez Rodríguez 

Vi l lami l , 1923. 
Distrito de Alcalá de limares 

Don Pedro Vicente Buendía y 
García, 1910, 1911, 1913 y 1916. 

D . Miguel Atilano Casado More
no, 1914 y 1920. 

D . Manuel García del Moral la 
Mata, 1917, 1918 y 1919. 

D.Prudencio Muñoz Alvarez, 1923. 
Distrito de Chinchón 

Don Valentín Céspedes y Céspe
des, 1901 y 1902. 

D . Pedro Martínez Calvo, 1903 
1904, 1907, 1908 y 1909. 

D . Luis Ybarra y Céspedes, 1914. 
D . Gerardo Doval Rodríguez, 

1916. 
D . Luis Ballesteros y Tejada, 

1923. 
Distrito de Getafe 

Don. Eduardo Cobián y Fernán
dez de Córdoba, 1910, 1911, 1913, 
1914, 1916, 1918 y 1919. 

D . Francisco de Ussía y Cubas, 
Marques de Aldama,1920 y 1923. 

Distrito de Navakarnero 
Don José María Azopardo Cam-

prodón, 1907, 1908 y 1909. 
D . Luis Bahía y Urrutia, 1903 y 

1904. 
D . José de la Morena y de la Mo

rena, 1899, 1905, 1907 1910, 1911, 
1913, 1914 y 1916. 

D . Juan Fernández Rodríguez, 
1920 y 1923. 

Distrito de Torrelaguna 
Don Eugenio Esteban Fernández 

del Pozo, Marqués de Torrelaguna, 
1891, 1893, 1894, 1895, 1896, 1898, 
1899, 1900, 1901, 1902, 1903, 1904, 
1905, 1907, 1909, 1911, 1914, 1918, 
1919 y 1920. 

D . Francisco de Ussía y Cubas, 
Marqués de Aldama, 1916. 

D . Juan Aguilar López, 1923. 
Para que conste, en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 
16 de abril de 1910, se expide la pre
sente con motivo de la convocatoria 
hecha para la celebración de eleccio
nes de Diputados a Cortes y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, en 
Madrid, a 12 de febrero de 1931.— 
Sinesio Martínez.—Visto bueno: E l 
Presidente, Luis S. de los Terreros. 

PROVIDENCIAS "JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos se
guidos por el Procurador D . Federi
co Dema e Ilurre, a nombre de don 
Joaquín Rodríguez y Rodríguez, con
tra D . Carlos Negrete de los Reyes, 
sobre pago de pesetas, se ha acor
dado sacar, por primera vez, a pú
blica subasta, por término de ocho 
días, varios muebles, que han sido 
tasados previamente en la suma de 
cuatro mil setecientas cincuenta pe
setas. 

L a cual subasta tendrá lugar en el 
local de este Tuzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
el día veinticuatro de los corrientes. 

a las once de su mañana, advirtién
dose a los licitadores: 

Que deberán consignar para to
mar parte en aquélla el diez por 
ciento del importe de la tasación, en 
el local de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

No admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio de dicho avalúo. 

Hallándose los referidos muebles 
en poder del demandado D . Carlos 
Negrete, que vive en la calle del 
Marqués de Cubas, número cinco, 
primero derecha, donde podrán ser 
examinados por los licitadores. 

Que el remate de dichos muebles 
se aprobará en el acto a favor del 
mejor postor, quedando como parte 
del precio ael mismo la cantidad 
que haya consignado el rematante 
para tomar parte en la subasta, en 
poder del Secretario y devolviéa-
dose a los demás licitadores sus res
pectivas consignaciones. 

Madrid, diez de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B . ° 
E l Tuez de primera instancia, 

Tose González Llana 
(A.—266) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en autos 
ejecutivos promovidos por el Procu
rador don Federico Martín González 
del Rivero, en nombre de don Euse-
bio de Miguel Gutiérrez contra don 
Antonio Guzmán Fernández, se saca 
a la venta en pública y primera su
basta los siguientes bienes: 

Finca 
Primera.-Una tierra en término muni

cipal de Barajas en esta pro
vincia, en el sitio denomi
nado Santa Agueda, de ca
ber cinco fanegas, equiva
lentes a una hectárea, se
tenta y un áreas veinte cen-
tiáreas, linda al saliente, 
otra de los herederos de 
don Pedro Laserre, hoy de 
don Santiago Cuenca; Me
diodía la de don Joaquín 
Barral, hoy de don José Ba-
rral, antes de esta testamen
taría; Poniente y Norte, otra 
de doña Vicenta Martínez 
Echegaray. 

Segunda.-La mitad proindiviso de 
otra tierra sita en término 
de Barajas de Madrid, de 
tercera clase destinada a 
labrantío en el sitio que de
nominan Santa Agueda, lin
da por Este, con don José 
Cayuela y por Norte, con 
doña Julia Saavedra su cabi
da, doce fanegas, equivalen
tes a cuatro hectáreas, diez 
áreas y ochenta y cinco cen-
tiáreas. 

Dicha subasta se celebrará el día 
nueve de marzo a las once de su 
mañana, en la Sala-audiencia de es
te Tuzgado sito en la calle del Gene
ral Castaños número uno, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera 
E l tipo por que salen a subasta las 

fincas descritas será el de dos mil 
trescientas cincuenta pesetas cada 
una de ellas, fijado por las partes en 
la escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de di
cho precio, debiendo hacerse pre-



senté que la licitación habrá de ser 
conjunta. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento de las cuatro mil 
setecientas pesetas cantidad total de 
la tasación. 

Cuarta 
Que la repetida subasta se celebra

rá sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad de los inmue
bles; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de fe
brero de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

' (A.—259) 

I N C L U S A 
EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en esta fecha en los 
autos que por el procedimiento su
mario que autoriza el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, se siguen a instancia de don 
Eduardo y D . Manuel Lámela Fer
nández, como albaceas de D. Eduar
do Lámela Pallín, contra D . Angel 
y doña María de la Purificación Gar
cía Perate, se anuncia la venta, en 
pública y primera subasta, de las 
participaciones que a los deudores 
pertenecen en la siguiente 

Finca 
Casa situada en esta Corte y su ca

lle de Carretas, número 
once antiguo y cuatro mo
derno, con fachadas tam
bién a la calle de San R i 
cardo y a la de la Paz, se
ñalada por ambas con el 
número uno de la manzana 
doscientos seis, comprendi
da en el cuarto cuartel, hoy 
distrito de Occidente de 
esta Capital. Tiene de sitio 
once mil trescientos veinti
nueve pies cuadrados, o 
sean ochocientos setenta y 
nueve metros cincuenta y 
tres decímetros también 
cuadrados; y linda: por su 
frente, con la calle de Ca
rretas; por la izquierda, en
trando, con la casa número 
seis de la citada calle de 
Carretas, que fué de D . V i 
cente Bayo; por la derecha, 
calle de San Ricardo, y por 
la espalda o testero, calle 
de la Paz. 

Las participaciones cuya venta se 
anuncia son: 

Como pertenecientes a doña Ma
ría de la Purificación García Perate, 
una cuarta parte proindiviso en ple
no dominio y una dieciséis ava par
te en nuda propiedad, cuyo usufruc-
te corresponde a doña Ana Riky : 

Como pertenecientes a D . Angel 
García Perate, una cuarta parte pro-
indiviso en pleno dominio y una die
ciséis ava parte de la totalidad de la 
finca en nuda propiedad, cuyo usu

fructo corresponde a doña Ana 
R i k y . 

Para cuyo acto que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día catorce de marzo próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene: 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de quinien
tas sesenta mil pesetas en que han 
sido valoradas en junto dichas par
ticipaciones en las respectivas es
crituras de préstamos, no admitién
dose postura alguna que sea inferior 
a ese tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de 
la que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se contrae la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno ya menciona
do, estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a diez de fe
brero de mil novecientos treinta 
y uno. 

Dimas Camarero 

E l Secretario, 
P . S. 

Emil io Gutiérrez 

(A.—265) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Cort», en autos ejecutivos seguidos 
a instancia de D . Jenaro Alvarez de 
Carlos, representado por el Procu
rador D . José López Batanero, con
tra D . Matías Barchino del Fresno, 
sobre pago de ciento seis mil tres
cientas sesenta pesetas y costas, se 
anuncia, por segunda vez, la venta, 
en pública subasta, de los inmuebles 
embargados en dicho procedimien
to y que en la escritura base de indi
cados autos se describen en la si
guiente forma: 
U n solar situado en esta Corte y su 

calle de Salamanca, sin nú
mero, con entrada, en tanto 
qué dicha calle esté abierta, 
por una zona de paso de 
tres metros treinta cénti
mos de ancho en su arran
que y tres metros treinta y 
cinco centímetros en el fon
do, entre las casas números 
ciento cuarenta y ocho mo
derno y ciento cuarenta y 
ocho duplicado de la calle 
de Bravo Murillo, zona que 
es de servidumbre de luces, 
vistas y paso para los dos 
referidos inmuebles, y por 
otra zona de siete metros, 
por donde, desde el paso 
referido, da acceso D . Je
naro Alvarez, en terreno 
propio, a la también men
cionada calle d¿ Salamanca. 
Linda: por su frente, al Nor
te, en línea de veintidós me
tros, con la calle de Sala
manca proyectada y que en 

este trozo ocupa terrenos de 
don Jenaro Alvarez en par
te de la finca de que se se
grega la que está descri
biéndose; por la derecha, 
entrando, al Oeste, e i línea 
de veintiún metros sesenta 
y siete centímetros, con 
más terrenos que se reser
va D . Jenaro Alvarez, una 
parte del cual es el paso 
provisional, de siete me
tros, que desde la entrada, 
por la calle de Bravo Muri
llo, conduce a la calle de 
Salamanca; por el fondo, al 
Sur, en línea de veinte me
tros diecisiete centímetros, 
y en otra de chaflán, de dos 
metros, con terreno de que 
se segrega y conserva el se
ñor Alvarez, y por la iz
quierda, al Este, en línea de 
veintiún metros sesenta y 
siete centímetros, con por
ción de esta procedencia, 
vendido a D . Daniel Pardo 
Brea. L a superficie de esta 
parcela es de quinientos 
veintiocho metros cuatro 
decímetros cuadrados, equi
valentes a seis mil ochocien
tos un pies y dieciocho cen
tésimas de otro. 

Otro solar situado en esta Corte, en 
las calles de Salamanca y 
de la Merced, sin número, 
el cual, hasta tanto que la 
referida calle de Salaman
ca esté abierta y con salida 
a la calle de Bravo Murillo, 
tiene entrada por una zona 
de paso de tres metros 
treinta centímetros de an
cho en el arranque y tres 
metros t re in ta y cinco 
centímetros en el fondo, 
entre las casas números 
ciento cuarenta y ocho 
moderno y c iento cua
renta y ocho duplicado de 
la calle de Bravo Murillo, 
zona que es servidumbre de 
luces, vistas y paso para los 
dos referidos inmuebles, y 
por otra zona, de siete me
tros metros, que desde ese 
paso va a la proyectada ca
lle de Salamanca, con terre
no de D . Jenaro Alvarez. 
Linda: por su frente, al Sur, 
en línea de cuarenta y siete 
metros sesenta y tres centí
metros, con la proyectada 
calle de Salamanca, en te
rreno que conserva D . Je
naro Alvarez de la finca de 
que se segrega la que se 
está describiendo; por la 
derecha, entrando, al Este, 
en línea de veintiocho me
tros noventa y cinco centí
metros, con solares de don 
Laureano González y de don 

Antonio Navacerrada; por 
la izquierda, entrnndo, en 
tres líneas: una, al Oeste, de 
diez metros cincuenta y dos 
centímetros; otra, al Norte, 
de ocho metros ochenta 
centímetros, según el título, 
y nueve metros veinticua
tro centímetros, según me
dición reciente, y otra, al 
Oeste, de dieciséis metros 
ochenta y cinco centíme
tros, que, según reciente 
medición, son dieciséis me
tros setenta y nueve centí
metros, con solar de don 
Ricardo Urrutia, y por el 
fondo, al Norte, en línea de 
fachada de cuarenta y ocho 
metros, según el título, y 
sesenta centímetros más, 

según reciente medición, 
con la calle de la Merced, 
que desemboca en la de 
Bravo Murillo. L a superfi
cie de este solar es de mil 
doscientos ochenta y cinco 
metros cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados, equi
valentes a dieciséis mil qui
nientos noventa y siete pies 
y cuatro centésimas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día doce de marzo próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el precio de la primera, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, 
o sea para la primera de las tincas 
descritas la cantidad de cuarenta y 
cinco mil pesetas y para la segunda 
la de ciento cinco mil pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de las 
indicadas sumas. 

Que para tomar parte en el re
mate deberán consignar los licita
dores el diez por ciento de las refe
ridas cantidades y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, pudiendo hacerse 
tal remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Se hace constar que dichos inmue
bles salen a la venta en pública su
basta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad. 

Dado en Madrid, a nueve de febre
ro de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l T u e z , 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.—263) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del refrendante, se trami
ten autos con sujeción a las reglas 
establecidas para el procedimiento 
especial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por D . Tose Jiménez Ble, 
mayor de edad, viudo, militar, y ve
cino de Madrid, representado por el 
Procurador D . Gaspar de la Serna 
Retortillo, contra D . Nicomedes 
Utrilla Torrejón y doña María Tere
sa Ramírez López, mayores de 
edad, casado el primero y soltera la 
segunda, sobre reclamación de se
tenta mil pesetas de principal, inte
reses al siete y medio por ciento 
anual, gastos y "costas, en cuyos au
tos en providencia del seis de ac
tual, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, de la finca 
hipotecada en la escritura de veinti
cuatro de mayo de mil novecientos 
veintiséis, que es la siguiente 

Finca rústica 
Denominada Fuente de Cisneros, si

ta en término de Móstoles, 
próxima a la línea del ferro
carril de Madrid a la Vi l la 
del Prado, con apeadero del 
ferrocarril que se denomina 
de la Colonia de Ramírez, 
que mide diecisiete hectá
reas, treinta y ocho áreas, 
cuatro centiáreas, según pla
no pericial, y según el títu
lo trece hectáreas, catorce 



áreas, cuarenta y seis cen-
tiáreas. En el centro de la 
finca existe una casa de dos 
pisos, con siete habitacio
nes por planta, escalera de 
caracol situada en la habita
ción de entrada, y unidos a 
las dos fachadas laterales 
tiene dos corrales, uno des
tinado a conejar, y en el 
otro hay un gallinero, cua
dra para dos caballerías, 
retrete, cochera y palomar. 
En la parte Sur cíe la fin
ca, lindante con el cami
no de servicio, hay otra 
casa pequeña de planta baja 
con corral. Tiene además la 
finca tres norias, con un po
zo para el riego de la huer
ta, un cenador, un estanque 
circular de cemento, un la
vadero, y en el barranco 
una presa de cemento. Es 
en el Registro de la Propie
dad de Getafe la finca nú
mero tres mil novecientos 
cinco. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día dieciocho de marzo próxi
mo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Que el tipo de venta de esta pri

mera subasta es el pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, 
que es de ciento cuarenta mil pese
tas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar los lidiadores, 
previamente, el diez por ciento efec
tivo de la indicada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán dé manifiesto en la Secreta
ría doi refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo l i d i a 

dor acepta como bastante la titu
lación; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a mueve de febre
ro de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortíz Casado 

(A.—261) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Buenavista de es
ta Corte, se ha promovido por el 
Procurador D . Eduardo Morales, a 
nombre de doña Josefina Sanz V i 
ves, mayor de edad, casada con don 
Víctor Morelli, propietaria y de esta 
vecindad, expediente sobre inscrip
ción de dominio de mil novecientos 
veintiún metros veinte decímetros 
cincuenta y siete centímetros cua
drados, que aparecen sin inscribir 
en el Registro de la propiedad, con 
relación a la finca siguiente: 

Terreno en esta Capital, distrito de 
la Latina, en las afueras de 
la Puerta de Toledo, situa
do a la derecha del mismo, 
donde estuvo el Piloncillo, 
con fachada al paseo de los 
Pontones, sección tercera 
del Registro de la Propie
dad de Occidente; linda, 
por su frente o Norte y Nor
oeste, en línea recta de se
tenta y tres metros veinte 
centímetros, con el mencio
nado paseo, y en otra línea 
curva de quince metros 
ochenta centímetros con la 
glorieta; por la derecha, en
trando en dos líneas, una de 
once metros y la otra de se
tenta y cuatro metros cin
cuenta centímetros, con el 
ferrocarril de circunvala
ción; a la izquierda con 
rampa o calle particular de 
acceso a la finca, propiedad 
de D . Manuel Palomeque, 
que así mismo pertenece a 
éste, y por el fondo con un 
almacén de maderas. 

Y por providencia de tres del ac
tual, se ha admitido la información 
de dominio sobre dicha extensión de 
terreno, y acordado conferir trasla
do al señor Fiscal municipal, a los 
fines de la regla segunda del artículo 
cuatrocientos de la ley Hipotecaria; 
y que se convoque, por medio de 
edictos, como se verifica por medio 
del presente, que se insertará por 
tres veces en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a las personas igno
radas a quienes pudiera perjudicar 
la inscripción que se solicita, a fin 
de que comparezcan si quisieran ale
gar su derecho en el término de 
ciento ochenta días. 

Madrid, seis de febrero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan León García 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(D.—30 bis) 
L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos de procedimien
to especial hipotecario que sigue la 
excelentísima señora doña María Jo
sefa Armenteros Penal ver, contra el 
excelentísimo señor don Fernando 
Ruano y Prieto, Barón de Velasco, 
sobre pago de cantidad, se saca a la 
venta, en pública subasta, por se-rnda vez y término de veinte días, 

finca siguiente: 
U n olivar llamado de «Las Caleras», 

sitio del Saltillo, término 
de Arjona, con trescientos 
setenta y nueve pies, en seis 
fanegas y tres celemines de 
tierra, equivalentes a tres 
hectáreas, cincuenta y seis 
áreas y ochenta y dos centi-
áreas; que linda: por Sa
liente, con olivas de don 
Jerónimo Ruano; al Medio
día, con más de doña Rosa
rio Muñoz Cobo y Ubeda; 
por el Poniente, con la huer
ta llamada de Los Caños, 
propiedad de don Juan M u 
ñoz Cobo, y por el Norte, 
con más de doña Francisca 
de Paula Muñoz Cobo. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día dieciséis de marzo próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que el precio de la subasta es el 

de siete mil quinientas pesetas, se
tenta y cinco por ciento del tipo de 
la primera. 

Que no se admitirá postura algu
na inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los lidiadores el diez por ciento de 
la expresada suma. 

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia y de la 
de Taén, se firma el presente en Ma
drid, a treinta de enero de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

y firma Su Señoría; doy fe. 
Elola.—Ante mí, Antonio 
Sánchez.—Rubricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de requerimiento y cita
ción de remate, a la Sociedad Im
portación de Neumáticos y Acceso
rios, S. A . , cuyo domicilio y para
dero se desconoce, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a nue
ve de febrero de mi l novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S a n c h e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.—258) 

V.° B.° 
E l ] u e z 

Salvador Alarcón 
(A.—262) 

C H A M B E R I 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE Y 
REQUERIMIENTO A L PAGO 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, y en los autos ejecutivos que 
se tramitan a instancia del Banco 
Alemán Transatlántico, contra la 
Sociedad Anónima, Importación de 
Neumáticos y Accesorios, S. A . , so
bre reclamación de cinco mil tres
cientas ochenta pesetas setenta cén
timos, intereses legales, gastos y 
costas, a escrito de la parte actora, 
se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Elola.—Madrid, nueve de 

febrero de mi l novecientos 
treinta y uno.—Los anterio
res mandamientos, ejem
plar del BOLETÍN OFICIAL y 
escrito, únanse a los autos 
de su razón, y de conformi
dad con lo dispuesto en los 
artículos mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro y mil cua
trocientos sesenta de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , sin 
hacer previamente el reque
rimiento al pago a la Socie
dad Importación de Neumá
ticos y¡Accesorios, S. A . , se 
decreta el embargo de sus 
bienes, y en sú virtud, se 
declaran reembargados los 
que han sido objeto de tra
ba en el juicio ejecutivo se
guido contra la propia enti
dad, en el Juzgado de igual 
clase del distrito de la Lati
na, a instancia de la Socie
dad Baquera Kusche y Mar
tín, Sociedad Anónima, y 
para que tenga efecto diríja
se el oficio que se solicita a 
dicho Juzgado, y practíque-
se el requerimiento al pago 
y citación de remate a la 
Sociedad ejecutada por me
dio de edicto fijado en el si
tio público de costumbre, e 
inserto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL, concediéndola el tér
mino de nueve días, para 
que se persone en los autos 

se oponga a la ejecución si 
e conviniere.—Lo manda 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor D . Isidro Suárez y García Sierra, 
Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta Corte, se sacan a la 
venta, por primera vez y en pública 
subasta, los bienes muebles embar
gados a la parte demandada Monje 
y Compañía, en los autos de juicio 
verbal civil , seguidos en este Juzga
do bajo el número 562, a instancia 
del Procurador D . Santos de Ganda-
rillas, como apoderado de la Agencia 
de publicidad Rex, contra dicha 
Compañía y Monje, sobre pago de 
trescientas pesetas, y los que han si
do tasados en la cantidad de cuatro
cientas pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el dia veintitrés del 
actual mes, y hora de las doce del 
mismo, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los cubran las dos terce
ras partes del precio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento por lo menos del 
importe de la tasación. 

Y para que sirva de publicación 
en legal forma, e insertar en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente edicto en Madrid, a 
diez de febrero de m i l novecientos 
treinta }r uno. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 
Isidro Suárez 

(A—266) 

Administración de Rentas P ú 
blicas de la provincia de Madrid 

Habiendo sufrido extravío el reci
bo número 8.290 del tercer brimestre 
de 1927, importante 145,53 pesetas, 
extendido a nombre de Luis Gonzá
lez González, por el ejercicio de la 
industria de taberna, se hace saber a 
la persona que lo hubiere encontra
do, que lo presente en esta Adminis
tración de Rentas Públicas, sita en 
la calle de Montalbán, número 6, 
dentro del plazo de treinta días, pre
viniéndole que transcurrido dicho 
plazo desde la publicación de este 
anuncio en este periódico oficial sin 
que sea presentado dicho recibo, 
será declarado nulo, sin valorni efec
to. 

Madrid, 13 de febrero de 1931.— 
E l Administrador de Rentas Públi
cas, Carlos Sidro Herrera. 

(A.—264) 



Delegación de Hacienda de Madrid 
o 

1 N 1 B K V K NCIÓN 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se hace público por 
medio del presente anuncio, para 
conocimiento de la Excelentísima 
Diputación Provincial, que se halla 
puesta al pago su participación en el 
producto de la patente nacional de 
circulación de automóviles en el se
gundo semestre de 1930. 

Madrid, 3 de febrero de 1931.—El 
Interventor de Hacienda, Guiller
mo L . Conde. 

(Núm. 532) 

Tribunal Provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

E l Procurador D . Antonio Puga, 
en representación de D . Manuel Pé
rez Rodríguez, ha acudido ante el 
Tribunal de lo Contenciosoadminis-
trativo en solicitnd de que se revo
que un acuerdo del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta Corte fecha 21 de 
abril de 1930, que denegó la reposi
ción en el cargo de Inspector de Po
licía Urbana y abono de haberes al 
don Manuel Pérez Rodríguez. 

L o que se hace saber por -medio 
del presente, para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, 5 de febrero de 1931.— 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 534) 

E l Procurador D . Diego Pacheco, 
en representación de D José Paz 
García, ha acudido ante el Tribunal 
de lo Contenciosoadministrativo, en 
solicitud de que se revoque un 
acuerdo del Ayuntamiento de Cha-

martín de la Rosa fecha 27 de octu
bre de 1930, que acuerda la vacante 
de Interventor de dicho Ayunta
miento y se saquea concurso. 

L o que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, 11 de febrero de 1931.— 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 007) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

A R A N T U E Z 
Propuesta por la Comisión Per

manente la transferencia de crédito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
para que durante dicho plazo pue
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento Pleno. 

L o que se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Aranjuez, a 29 de octubre de 1930. 
E l Alcalde, José Alvarez. 

M A N G I R O N 
Don Julián Velasco Moreno, Alcalde 

constitucional de este pueblo. 
Hago saber: Que para el acto de la 

clasificación de soldados del actual 
reemplazo, que tendrá lugar el 15 de 
febrero, se han fijado oportunamen
te los edictos generales en este tér
mino municipal y se han hecho las 
citaciones a domicilio que previene 
la ley, no habiéndolo efectuado res
pecto del mozo Tose Muñoz Gómez 

núm. uno del alistamiento, natural 
de este pueblo, de 20 años, hijo de 
Protasio Muñoz y de Evarista Gó
mez, por ignorar en absoluto el pa
radero del mismo y de sus parientes. 

Por consecuencia se inserta el 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, llamando al citado 
mozo o a cualesquiera individuos de 
su familia, para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento a exponer 
lo que sepan y estimen oportuno 
respecto del paradero del mismo y 
de sus circunstancias para la clasifi
cación de soldado. 

Mangirón, a ó de febrero de 1931. 
— E l Alcalde, Tulián Velasco. 

(Núm.—573) 
T O R R E L O D O N E S 

Habiendo sido alistados para el 
reemplazo del Ejército, con arreglo 
al caso 5.° del artículo 90 de la Ley 
de Reclutamiento, el mozo José V a 
leriano Carmona de la Era, hijo de 
José y de María, e ignorándose su 
paradero, se le cita por medio del 
presente para los actos de cierre 
del alistamiento y declaración de 
soldados, que tendrá lugar los días 
8 y 15 de febrero próximo respecti
vamente, desde las ocho de la maña
na en la Casa Consistorial, parándo
le de no comparecer, el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Torrelodones, 17 de enero de 1931. 
— E l Alcalde, Felipe B. Peláez. 

(Núm.—552) 
R O B R E G O R D O 

Alistado por este Ayuntamiento 
para el reemplazo de Ejército, con 
arreglo al caso 5.°, artículo % de la 
ley de Reclutamiento, el mozo que 
se dirá, e ignorándose el paradero 
del mismo, se le cita por el presen
te para los actos de cierre del alista -
miento, y declaración y clasificación 
de soldado, que tendrá lugar en los 
días 25 del corriente, 8 y 15 de fe

brero próximo, desde las ocho de la 
mañana en adelante; en la Casa Con
sistorial, parándole, si no cumple lo 
establecido por la Ley, el perjuicio 
que haya lugar. 

Mozo, Amilfo García Andrés, hijo 
de Tulián y Salustia. 

Robregordo, 23 de enero de 1931. 
E l Alcalde, Julián del Pozo. 

(Núm. 586) 

C H A P I N E R I A 
Ignorándose el domicilio y actual 

paradero de los mozos incluidos en 
el alistamiento de esta V i l l a , para el 
remplazo del actual año, Daniel San
tos López, hijo de Casimiro y de 
Carmen, que nació el 3 de enero de 
1910, y Bonfilo José Fructuoso Ro
dríguez López, hijo de Fructuoso y 
Josefa, nacido el 30 de Marzo de 
1910, se les cita por la presente, 
para su comparecencia en estas Ca
sas Consistoriales, a los actos de cie
rre del alistamiento, y clasificación 
y declaración de soldados, que ten
drán lugar a las once del día 8 y a 
las ocho del día 15 del actual, res
pectivamente, apercibidos que, de 
no comparecer, serán declarados 
prófugos. 

Chapinería, 2 de febrero de 1931. 
E l Alcalde, Hermenegildo Martino. 

(Núm. 536) 

D U R O N 
Incluido en el alistamiento de esta 

Vi l la , para el reemplazo del año ac
tual, comprendido en el caso 5.°, del 
artículo 96 del vigente Reglamento 
de Quintas, el mozo Pedro-Celesti
no trutos Rodríguez, hijo de Mar
celino y Agustina, e ignorándose el 
actual paradero de ambos, se le cita 
al mozo por el presente anuncio, 
para que comparezca ante este 
Ayuntamiento, Casa Consistorial, el 
día 22 del actual, a las once de la 
mañana, en que tendrá lugar el acto 
de su clasificación, no pudiendo te 
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Cédulas Personales 
1.004. Instancias elevadas a Su Majestad el Rey (q. D . g.), por 

los Empleados de Oficinas Militares, D Emilio Juan Martín y don 
Lucio Flores, y remitidas, a informe por el Director general de A d 
ministración, por conducto del Gobernador C i v i l , y dictamen del 
Negociado, proponiendo el oportuno cambio de clasificación, con
siderándoles militares a los electos del impuesto, con arreglo a la 
Real orden de 24 de abril último, pero debiendo hacer constar a la 
Superioridad que la Administración, al resolver estos casos, se ha 
concretado a cumplir las disposiciones legales, por lo cual estima 
que, los que se crean comprendidos en el privilegio otorgado a de
terminados militares, no a todos, deben someterse a la legislación 
común, cubriendo sus padrones en debida forma y acudiendo a las 
autoridades y tribunales con propia jurisdicción, sin complicar ni 
entorpecer los trámite haciendo intervenir a otras jurisdicciones y 
autoridades a quienes no competen las cuestiones planteadas. 

1.005. Quedar enterada de la resolución dictada por el Tribunal 
Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, en expediente de don 
Tuan López Suárez, referente al impuesto de Cédulas personales, y, 
en su virtud, que se expida al interesado cédula de tarifa 3. a , cla
se 5. a , por el alquiler que satisface en Madrid, con deducción del 
importe de la obtenida en Monforte, eximiéndole de penalidad, por 
cuanto dentro del plazo de amnistía desistió del recurso para aco
gerse a los beneficios de ésta; pero siempre que se provea de las 
correspondientes a los ejercicios de 1928 y 1929, dentro de los cin
co días siguientes al de la notificación del acuerdo. 

1.006. Capital 1929.—Estimar reclamación de D . José García, 
clasificándole en tarifa 1. a, clase 13, por sus rentas de trabajo, en 
lugar de la clase 12 que tiene en matrícula, y expidiéndose sus cé
dulas sin penalidad por haber formulado su petición dentro del pla
zo de amnistía. 

1.007. Estimar reclamación de D . Manuel Panero Borrego, ad
judicándole cédula de tarifa 1. a, clase 15, por su condición de mili
tar, superior a la que por su sueldo civil podría atribuírsele; pero 
expidiéndose sus cédulas con penalidad por haber formulado su 
reclamación con posterioridad al plazo de amnistía. 

sa doña Antonia Molina Machón, concediéndoles la entrega de una 
niña de la Inclusa de dos o tres años de edad, teniendo en cuenta 
para ello el favorable informe del Establecimiento. 

982. Aprobar la cuenta rendida por el funcionario de esta Cor
poración D . Enrique Vivancos Torres, de los gastos ocasionados 
con motivo de la conducción de veinticuatro dementes, desde el 
Hospital Provincial de Madrid al Manicomio de Valladolid, y de 
uno desde dicho Manicomio al citado Hospital, cuyo importe has-
ciende a la cantidad de 1.001 pesetas, debiendo reintegrar el men
cionado funcionario a ki Caja Provincial el saldo de 99 pesetas, que 
resulta a favor de esta Corporación. 

983. Aprobar el proyecto remitido por el Arquitecto Tefe Provin
cial para las obras de reparación de la cerca de cerramiento del 
Hospital de San Tuan de Dios, cuyo importe asciende a la cantidad 
de 14.640 pesetas, autorizado para que las ejecute por administra
ción y con cargo a la partida de 15.000 pesetas al efecto consignada 
en la Relación 9. a del presupuesto parcial vigente del Estableci
miento, al ilustrísimo señor Diputado Visitador. 

984. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de la 
variante y rampas de acceso del pontón del Arroyo de Tórtolas, 
ejecutadas por el contratista D . Numeriano Alvarez Blázquez. 

985. Quedar enterada, con satisfacción, del oficio que dirige el 
señor Presidente de la Asociación de Ganaderos del Reino, comu
nicando haber sido nombrado el Presidente de esta Corporación 
Vocal del Comité de Honor del IV Concurso de Ganadería, y ex
presar el agradecimiento de la Corporación a la citada Asociación. 

986. Adjudicar definitivamente a D . Pedro Liona Santamaría, 
como Vicepresidente de la Sociedad Bilbaína de Firmes Especia
les, la ejecución de un riego asfáltico en los kilómetros 1 al 22 de 
la carretera de Colmenar Viejo a Torrelodones, que se habían sa
cado a concurso, siendo la cantidad en que se le adjudica la conte
nida en su proposición, de 230.837,47 pesetas, y requerir a la ex
presada Sociedad para que, en el plazo de diez días, constituya la 
lianza definitiva y abone los gastos de concurso. 

987. Adjudicar definitivamente a D . Manuel Benlloch, Director 
de la Sociedad Española de Contratis, en la cantidad de 192.280 pe-



ner lugar el 15 del mismo, por au
sencia del señor Médico que ha de 
reconocer a los mozos; bien enten
dido que, si deja de comparecer, se 
le instruirá expediente de prólugo. 

Durón (Guadalajara), 7 de febrero 
de 1931.—El Alcalde, José Verde. 

(Núm. 570) 

V 1 L L A M A N T A 
Alistados por este Ayuntamiento 

para el reemplazo del Ejército, con 
arreglo al caso quinto, del artículo 
96 de la ley de Reclutamiento, los 
mozos que se relacionan, e ignorán
dose el paradero de los mismos, se 
les cita por el presente, para los ac
tos de cierre del alistamiento, y cla
sificación de soldados, que tendrán 
lugar en los días 8 y 15 del próximo 
febrero, desde las ocho de la maña
na, en la Casa Consistorial, parán
doles, si no cumplen lo establecido 
por la Ley, el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Mozos que se citan 
Pedro Grande Domínguez, hijo de 

Jacinto y María, y Julián Navarro 
Molina, hijo de Jacinto y Valeriana. 

Villamanta, 31 de enero de 1931. 
E l Alcalde, Melitón Dorado. 

(Núm. 572) 
• — 4—^^ » 

Parque de Suministro de Intenden
cia de Alcalá de Henares 

A N U N C I O 
L a Junta técnica de este Parque 

ha acordado adquirir los artículos 
siguientes: 

Cuatro quintales métricos de sal 
común. 

50 quintales métricos de carbón 
de hulla. 

50 quintales métricos de leña para 
hornos. 

18 litros de gasolina. 

18 kilos de aceite lubrificante. 
Se admiten proposiciones libres 

para el total o parte de los artículos 
hasta el día 28 del actual, a las once 
horas, en que se celebrará] en este 
Parque sesión para adjudicación de 
los mismos. 

Las condiciones técnicas y legales 
podrán conocerse en las oficinas del 
mismo, sito en la calle de la Trini 
dad, número 5, todos los días labo
rables, de once a catorce. 

Alcalá de Henares, 5 de febrero 
de 1931 . — E l Director (Firmado). 

(Núm. 574) (E—64) 

Comisión Gestora de compras 
del Hospital Militar de Alcalá 

de Henares 
o 

Esta Comisión ha acordado adqui
rir para las atenciones del mismo 
durante el mes de marzo próximo 
los comestibles, bebidas, combusti
bles y artículos de limpieza nece
sarios. 

Se admiten proposiciones para el 
total o parte de los artículos hasta 
el día 27 del actual, a las doce horas, 
en que se celebrará en dicho Go
bierno sesión para proceder a las 
adjudicaciones. 

Las condiciones y bases que han 
de regir pueden verse todos los días 
laborables, desde las diez a las ca
torce horas, en la Secretaría, sita en 
el Gobierno Militar de esta Plaza. 

Alcalá de Henares, 4 de febrero 
de 1931.—El General Presidente, 
Angel García Benítez. 

(Núm. 576) (E. 66) 

Junta de Plaza de Alcalá de Henares 
o 

Esta Junta ha acordado adquirir 
para las atenciones del mes de mar
zo próximo: 

400 quintales métricos de harina 
de tropa. 

1.800 ídem id. de cebada. 
2.500 ídem id. de paja. 
100 quintales de carbón vegetal. 
100 quintales métricos de carbón 

de cok. 
300 quintales métricos de leña 

gruesa; y 
Gasolina y aceite lubrificante, en 

la cantidad que sea necesaria. 
Se admiten proposiciones libres 

Sara el total o parte de los artículos 
asta el día 27 del actual, a las once 

horas, en que se celebrará en dicho 
Gobierno sesión para proceder a las 
adjudicaciones. 

Las condiciones y bases que han 
de regir pueden verse todos los días 
laborables, desde las diez a las ca
torce horas, en la Secretaría, sita en 
el Gobierno Militar de esta Plaza. 

Alcalá de Henares, 4 de febrero 
de 1931.—El General Presidente, 
Angel García Benítez. 

(Núm. 575) (E.—65) 

Sindicato Asturiano del Puerto 
del Musel 

o 
Este Comité Directivo de este 

Sindicato, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 12 de los Es
tatutos, convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se cele
brará el día 27 del corriente, a las 
doce de la mañana, en su domicilio 
social, calle de Alcalá, número 55. 

Podrán concurrir a dicha Junta, 
teniendo un voto por cada 25 acciones 
que posean, los que al efecto presen
ten, previamente, en este Sindicato, 
sus acciones o resguardos que acre
diten tenerlas depositadas en algún 
establecimiento de crédito. 

Madrid, 10 de febrero de 1931.— 
E l Secretario, losé de Vivar . 

(A.—260) 

SOCIEDAD EDITORA UNIVERSAL 
o 

Por acuerdo del Consejo de A d 
ministración de esta Sociedad se 
convoca a los señores accionistas a 
La Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle 
del Marqués de Cubas, número 7, 
a las doce de la mañana del día 25 
del corriente, para dar cumplimien
to al artículo 23 de los Estatutos. 

Se recuerda a los señores accio
nistas que para asistir a la Junta ge
neral será necesario poseer diez 
acciones, justificando su tenencia en 
la Secretaría de esta Sociedad. 

Madrid, 13 de febrero de 1931.— 
E l Presidente del Consejo de Admi
nistración, Manuel Busquets. 

(A.-253) 

A V I S O 
o 

Se traspasa la tienda de ultramari
nos sita en esta Corte, calle de 
Alonso Heredia, 30, de la propiedad 
de D . José Rodríguez Bonillo, a don 
Domingo Camarero Palacios, lo 
que se hace saber por medio del 
presente aviso, para que, los acree
dores, si los hubiere, contra el ex
presado establecimiento, puedan 
presentar sus facturas al cobro den
tro del plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación de este anuncio, 
pasado el cual no tendrán derecho a 
reclamación alguna. 

Madrid, 11 de febrero de 1931. 
(A.—249) 
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setas, el concurso convocado para la ejecución de un riego asfálti
co en la carretera de Colmenar Viejo a Miraflores a la de L a Gran
ja, y requerirle para que, en el plazo de diez días, constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

988. Adjudicar definitivamente a D . Jesús Montero Suárez, en 
la cantidad de 35.690,84 pesetas, el concurso convocado para la 
ejecución de un riego astáltico en la carretera de Madrid a Horta-
leza y Canillas y requerirle para que, en el plazo de diez días, cons
tituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

989. Adjudicar definitivamente a D . Tesú#Montero Suárez, en 
la cantidad de 83.879 pesetas, el concurso para la ejecución de un 
riego asfáltico en la carretera de la general de L a Coruña a Colme-
narejo por Galapagar, requiriéndole para que, en el plazo de diez 
días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

990. Acceder a la solicitud del Ayuntamiento de Alcalá de He
nares, haciéndose esta Diputación cargo de la conservación de la 
carretera de Alcalá de Henares a Cobeña por Daganzo, en su últi
mo trozo, y que el señor Ingeniero Director formule el oportuno 
proyecto y presupuesto para someterlo a la sanción de la Corpo
ración. 

991. Autorizar al señor Ingeniero Director para que adquiera 
de la Casa «P. A . G.» cien señales triangulares de fundición con 
cataphote, al precio de 72,50 pesetas; 50 placas para paso a nivel, 
con botones luminosos, al precio de 55 pesetas, y 50 placas para 
curvas, al precio de 45 Desetas, abonándose el gasto total, de 12.250 
pesetas, con cargo a la partida de 30.000 que para tal efecto figura 
en el Capítulo X I , Artículo 5.° del presupuesto en curso. 

992. Aprobar la liquidación del riego asfáltico ejecutado por el 
contratista D , Timoteo Rojas en las carreteras de Colmenar Viejo 
a Torrelodones y de la general de Andalucía a la de Extremadura, 
y declarar de abono el saldo resultante a su favor de 798,35 pesetas. 

993. Aprobar la liquidación de las obras del camino de la carre
tera de Aravaca a Pozuelo al camino viejo de Pozuelo, ejecutadas 
por el contratista D . Emiliano Paso Las Marías, y declarar de abo
no el saldo resultante a su favor de 3.144,83 pesetas. 

994. Contestar al oficio de la Diputación Provincial de Avi la , 

SESIÓN D E 22 DE M A Y O D E 1930 155 

manifestando que, conforme a lo ya acordado por esta Diputación, 
se estudia la forma de incluir en el provincial de caminos vecinales 
el de Valdemaqueda a Hoyo de Pinares. 

995. Acceder a la petición del Ayuntamiento de Valdeolmos, 
concediéndole una subvención de 5.000 pesetas, con destino a la 
construcción de una escuela. 

996. Quedar enterada del oficio del Presidente de la Real Socie
dad Hípica Española agradeciendo a esta Corporación el donativo 
de una Copa, que llevará el nombre de la Diputación Provincial, 
con destino a premio entre los que han de figurar en el concurso 
hípico que ha de celebrarse en esta Corte, en el próximo mes de 
Junio. 

997. Conceder la suma de 5.000 pesetas para aliviar la situación 
de los damnificados con motivo de las inundaciones del Mediodía 
de Francia. 

998. Aprobar las condiciones mediante las cuales la Compañía 
de Seguros «Omnia», ofrece el de todos los coches automóviles de 
la Corporación, en la cantidad de 5.335 pesetas, y rescindir el con
trato con la Compañía «Autoseguro». 

999. Aprobar, con cargo a la consignación del Capítulo V I , ar
tículo 4.°, partida «Para entretenimiento y reparación de automóvi
les al servicio de la Corporación», la factura de la Casa «Dunlop», 
importante 807,10 pesetas, por cuatro cubiertas para los coches 
«Chevrolet», números 31.109 y 22.110. 

1.000. Aprobar, con cargo a la consignación del Capítulo V I , ar
tículo 4.°, partida «Para entrenimiento y reparación de automóvi
les al servicio de la Corporación», del Presupuesto, la factura de la 
Casa «PaVtayrés», importante 567,65 pesetas, por aceite y utensi
lios suministrados al garaje de esta Corporación. 

1.001. Admitir la renuncia del cargo de Visitador de Manico
mios presentada por el Diputado D . Andrés Ovejero. 

1.002. Designar para el cargo de Visitadores de Manicomios a 
los señores D . Faustino Prieto Pazos y D . José Abreu. 

1.003. Designar para el cargo de Visitador del Colegio provin
cial de las Mercedes a D . Andrés Ovejero. 


